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EXP. N.' 02444-2018-PHC/TC
LIMA

ALTER LUIS DEL ACUII-A CACI]RES

ENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

l-ima. I5 de octub¡e de 2018

^stJN't 
o

Rccurso de agravio constitlrcional interpuesto por don Walter Luis del Águila Cáceres

conlra la resolución de fojas 325, dc 18 dc abril de 2018, expedida por la Cüarta Sala

l'enal para Procesos con Rcos Lib¡es d(r la Corte Superior de Justicia de Lima que

dcclaró improcedente la demanda de ,dáea.r corp¡./.r dc autos.

I,'I JNI)AMI¡NTOS

En la scntencia emilida en el Expediente 00987-201.1-PA/TC, publicada en el

diario oficial D Peruano cl 29 dc agosto de 2014, este Tribunal estableciti, en el
fü¡danrento 49, con caráctcr de precedente, que se expedirá sente¡cia
intcrlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se prese¡te alguno de

los srguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el aúiculo 11 dcl
Reglamento Nomalivo del Tribunal Constitucionall

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
tr¿scendencia constitucional.

cuestión de Dc¡echo invocada contradiga u¡ prcccdcntc dcl Tribunal
stitucional

c haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales

En cstc caso, cl ¡ccurrcDtc solicita la nulidad dc la resolución dc 3 de e¡ero de
2017, mediante la cual se cita a las partes a la diligencia de lectura de sentencia,
en el marco del proceso seguido en su contm por la p¡esunta comisión de delito de

uso dc documcnto privado falso y fraude procesal c¡ grado dc teDtativa
(Bxpediente 22704-201 l -0- l 801-JR-PE-29), bajo el alegato de que dicha
resolución vulnera su derecho al debido proceso) toda vez que se emitió a pesar de
quc sc cncontraba pendiente de remisrón el informe que, durantc el trámite del
proceso, se solicitó al Vigésimo Sexto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima,
a fin de que c1 juzgador te¡ga mayorcs clementos de juicio al momenlo de
resolver.

a)
b)

3. Al respecto, el T¡ibunal Constitucional ha señalado que e1 derecho al dcbido
proceso puede se¡ tutelado media¡te el p¡oceso de habeas corpus, pero ell(:
rcquicre que el presunto hecho wlneratorio tcnga iDcidencia ¡egativa en el
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delecho a la libe¿ad personal. En esa dirccción, ha precisado que la cilación para
la leclura de sentencia no constituye una amenaza cieria e inminente contra la
libcrtad personal, toda vez que don Walter Luis dcl Águila Cáceres en tanto
p¡ocesado -, está obligado a acudir al juzgado cuantas veces sea requerido para
ios lines que de¡iven del propio proceso. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe
precisar que confo¡me a la resolución de fecha 25 de enero de 2017 se dejó sin
efecto la precitada resolución cuya nulidad se solicita (ver página 160).

De olro lado, el accionante solicita la nulidad de la ¡esolución de I I de marzo de
2016, medjante la cual se dispone elevar en consulta al flscal superior el dictamen
por el cual el liscal provincial decide no ha luga. a formular acusació[ en su
contra por los delitos materia de instrucción, en el marco del referido proceso
penal (fojas l9). Sobre el pañicular. esta Sala aprecia que Ia resolución que se
cucstiona, en sí misma no incide de mane¡a negativa, concreta y directa en el
de¡echo a la libe¡tad personal del recu¡ente, toda vez que no contiene ninguna
rnedidl de iucrción pcrsondl que Ia re\rrinja.

ln consecuencia, se ve ñca que el presente rccuso de agravio ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia
emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del a¡ticulo 11 del
Regldmento Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, correspondc
declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fl¡ndamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le conñeie la
Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Banera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magishado Ferrero Costa,
Adcmás, se incluye el fundamento de voto del magist¡ado Espinosa-Saldaña Bar¡era.

RIISUELVE

Decla¡ar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Dc¡echo contenida cn cl recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese

ss.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

)

1-L) ai¡

ET CT

cai
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FUÑ*DAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SÁLDAÑA
I]ARItEILA

I. Coincido con el senlido de lo resuelto, en tanlo y en cuanto no encuentro que lo
alegado tenga una incidencia negativa, concreta, directa y sin justiflcación razonable
a la libertad personal.

2. Por otro. aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravlo
conslitucional no cncucntra respaldo cn cl contenido constitLrcionalmente protegido
de los derechos invocados por la parte demandante. Siendo así, se verifica que se ha
incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) del lundamento 49 de la
sentencia e¡nitida en el Expediente 00987-20 l4-PA/l C y en el inciso b) dcl al.lículo
I I del Reglamenlo Normativo del Tribunal Constitrcional.

3- Ahora bicn, cncuentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para explicar Ias razones por las cuales aquí la cuestió¡ de Derecho planteada carece

de especial trascendencia co¡stilucional, con{'orme las pautas establecidas por cslc
'I'riburrel.

,1. En ef¿cto. tal como ha desarrollado cste Tribunal Constitucional en reilerada
jurisprudencia. al momento de emitir una sentencia interlocutoria, luego de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamcnlo 49 dc
"Vásquez Romero', corresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal específica en la cual habría incurrido el recurso planteado. asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

5. De esle modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incurre en una
causal delerminada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan Io resuelto en el caso.
Dichas cualitlades son las que se espera que ienga una decisión tomada por esle
'fribunal, en tanto se trala de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevan¡e como lo es la lutela de derechos flrndamentales.

IiSPINOSA-SAI,DAÑA BARRIRÁ

S.

q_

,l.O

a/
qaq
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VOTO S]NGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

EL TRIBUNAL CONSTITTJCIONAL COMO CORTE DE REVISIÓN O IALLO Y NO D};

CASACIóN

l-a Constilución de 1979 crcó el Tribtulal de Gamntias Constitucionales como

instancia de casación y la Constitución de 1991 convifiió al Tribünal Conslitucio¡ai
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en Duestra historia

constjtucio¡al, dispuso la creación de un órgano ad &oc, independicnte del Poder

Judicial, con la ta¡ea de garantizar la suprcmacía constitucional y la vigencia plena

dc los de¡echos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que cl Tribulal de Garantías

Constitucionales era ün órgano de contol de la Constitución, que tenía jurisdicción

cn lodo el te¡ritorio nacional para conocer, en vía de casacíón, de 7os habeas cotpus

y amparos denegados por el Poder Judicial, io quc implicó quc dicho T bunal no

constituía una instancia habilitada pára fallar en forma definitiva sobre la causa. Es

decir, üo se pronunciaba sobre los hechos invocados como alncnaza o lesión a los

Jere.hos reeonocidos en l¡ Constitución

Bn ese sentido, la l,ey 23385, Ley Orgánica del Tiibunal de Garantías

Constitucionales, vigcnte en ese momento, establcció, en sus artículos 42 aI46, que

dicho órgano, al cncontrar una resoiución denegato a que ha violado la ley o la ha

aplicado en forma errada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la

tramitación y resolución de la demanda, procederá a oasar la sentencia y, luego de

señala¡ la deñcicncia, devolvcrá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la

República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,

procedimicnto que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucio¡lales

mencionados.

El modclo de tutcla ¿ulte amenazas y vulncración de dcrechos fue seriamente

modifica<lo en la Constitución de 1991. En primer lugar, se amplían los

mecanismos de tutcla de dos a cuatro, a sabcr, habeas corPus, dñparo, habeus dofa
y acción dc cumplimicnto. En segundo lugar, se crea al Tribuna] Conslitucional

como órgano de control dc la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo

caliñca erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia

dc mi colega nragistrado, emito el presente voto singular, para expresal respetuosamente

que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/'|C-

§pNr¡NctA INl I.lRLocuToRIA DENEGAToRIA, por los fundame¡tos que a

conti11uación expongo:

:l

trl
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materia de procesos constitucionales dc la libertad, la Constitución establece quc el
'I ribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabc señalar que la Constitución Politica del Peru, en su artículo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde al 'l ribunal Constitucional "conocer, en última y
deliniti\,cl illstdncid, las resoluciones de egatorías dicla.lats en lo"^ procesos de

hdbe(¡s corpus, amparo. hdbeds data ! acciól1 de c mpliln¡eúfo". Esta disposició¡
constitucional, desde u11a posición de ftanca tutela de los derechos lirndamentales,

exige quc el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

cstima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectu¡a diversa

contrave¡dria mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la

sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obserrdncia del debido proceso y lutela

iurisdiccional. Nínguna persona puede ser defliada de la iur¡sd¡cc¡ón
predetermifi.lda lror ld ley, ni sot etida d procedimie lo distinto de los preüdmente
establecidos, ni juzgada por órganos .¡urisdicc¡onales de excepción ni por
tomisiofies cspeciales creddcts dl efecb cualquíera sea su denominación",
co¡sagmda en el añículo 139, inciso 3.

6. Corno se adviertc, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el

acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cerliorat¡
(Suprema Cortc de los Estados Unidos), cn el Perú el Poder Constituyente optó po¡
ür órgano supremo de interyretación de la Constitución capaz de ingresar al ibndo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si Io que

cstá en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la via corrcspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda

prolluncia¡sc. Pero la apeñura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un po¡mcnorizado
an.rli"is de l,r que.e prelende. dc lo quc 'c invoca.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la parte como concretización de su de¡echo
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más

cf'cctivo medio de defensa de los dc¡echos fundamentales frente a los poderes
pírblicos y privados, lo cuai evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arhitrariedad

I lllllLililil ililLll lllilll
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¡ll, DERECHo A sf,R oiDo coMo NraNrFEsrACróN DE LA DEMocRA'l tzACIóN DE Los
PRocIrsos CoNs'I I ructoNALES DE L^ LIBERTAD

8. La adninistración dc justicia constitucio¡al de la libertad que brinda el lribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coÍespondc, dcl derecho de

ttu'l
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del¡nsa inherente a toda persona, cuya manifestación pdmaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al intedor de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derecl'tos, intereses y obligaciones-

9. Prccisame¡te, mi aleiamiento respecto a la emisión de una ¡esolución constitucional

sin realizarse audiencia de vista está relacionado con Ia defensa, la cual, sólo es

el¡ctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argumentos pellinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inteNención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potesud de administrar justicia coNtituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

b nda con estricto respeto de los de¡echos i¡herentes a todo ser humano, lo que

incluye el delecho a ser oído con las debidas gara¡tias.

I 1. Cabe añadir que la participaoión directa de las pafies, en defensa de sus intereses,

quc se concedc cn la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contraio, se decidiría sobre la esfera de interés de

una peNona sin permitirle alegar lo co(espondiente a su favor, lo que tesultaría

cxcluyenle y antidemocrático. Además, el Tribunai Constitucional tiene ei deber

ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los

argumentos que juslilican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un t bunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, pot

expresar de modo sul'lciente las ¡azones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve,

12- En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defensa "obliga dl Estado a trutar al ¡ndíviduo en todo momento como

un terdddero sujeto alel proceso, en el más amplio sentido de este concepto, )1 tlo
.tíñplemenle conlo objeto clel mismo"t,y q]ule "para que exista debido proceso legal
e¡ preciso que un jusliciable pueda hacer valel sus derechos y defender sus

intercses en Jorma efectira y en cond¡ciones de igualdad ptocesal con olros
jttsticiables'e .

I Cofe IDII. Caso Bar¡eto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembrc de 2009,

párrafo 29.

' Co¡te IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otlos vs. Trinidad y Tobago,

sentencia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146.

i ilililtilililll lllilll
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N A'ruR^LEZA PRocESAL DIL RECURSo DI AGRAyIo CoNs l I l ucIoN L

13. Dl modelo de "instancia dc fullo" plasmado en la Constitución no puede ser

dcsvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho T bunal es su intérprete supremo, pero no su refonnador, toda

vcz que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada

"senteÍcia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadcra esencia iurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene compet§nci¡
para "revisar" ni mucho menos "recalilicar" elrecurso de agravio constitucional.

15. De confo¡midad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

I'ribunal Constitucional no "concede" el recu¡so. Esta es ula competencia de la
Saia Superior del Poder Judicial. AI Tribunal lo que le coresponde es conocer del

RA.C y pronunciane sobre el fondo. Po¡ cnde, no le ha sido dada la competencia de

rechaza¡ dicho recurso, sino por el contrario de "conoce¡" lo que la pafe alega

como ur agravio que le causa indel'ensión.

16. Por otro lado, Ia "sentencia intorlocutoria" establece como supuestos pa¡a su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

lequicre ser aclarado, juslilicado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,

identiñca¡ cn qué casos se apiicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,

convierlc cl empleo de 1a precitada sentelcia cn arbitra o, toda vez que se podría

afectar. e¡tre ohos, cl derecho Iundamental de del'ensa, en su manifestación de ser

oido con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetiva§ y

carcntes de predictibilidad, afectando nolablemente a los justiciables, quienes

tcndrian clue adivinar qué resolverá el l'ribunal Constitucional a[tes de presentar su

respectiva dcmanda.

17. Por lo demás, /rrtatís muldndis, el preccdente vinculante contenido en Ia Sentencia

00987-201,1-PA/TC repite lo señaiado por el Tribunal Constitucional en otros

l'alios, como en el caso l-uis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye uI1a reatirmación de la naturaleza
prccesal dc los procesos constitucionaies de la libe¡ad (supletoriedad, vía pre!ia.
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cieño. etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales dc la libertad sean de

una üaturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un

motivo para que se püeda desvirtuar Ia esencia principal del reourso de agrar io
constitucional.
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¡.ERRERO COS'T'A

19. Por lanto, si se liene en cuenta que la justicia en sede constitucional represonta la

última posibilidad para protegcr y reparar los derechos fundamenta[cs de lo§

¿graviados, volo a favor de que en el presente caso sc convoque a audiencia para la

vista, lo que garantiza que el l'ribunal Constitucional, en tanto instancia última y

dcfinilila, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

dcrechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;

cspecialmente si se tiene en cuenta qüe, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción inte¡nacional de protección de derechos

humanos,
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20. Como afirmó Raúl Fcrrero Rebagliati, "la delénsa del derecho de tu'to es, al mismo
tiempo, una defensa lolal de la Conslilución, pues si toda garantía coDstitucional

entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al delénder su derecho

está def'endicndo el de los dcmás y el de ia comunidad que ¡esulta oprimida o

envilecida sin la protección j udicial auténtica".


